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Formas de obtener el consentimiento mediante web: 

Consentimientos tácitos 
 
 
La consulta plantea cómo pueden recabar el consentimiento de sus 

cliente para cumplir con las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal. 

 
Con carácter general y en lo que se refiere al tratamiento de datos de 

carácter personal que implica la recogida de datos de aquellas personas que 
decidan inscribirse como socios de la consultante, entre las obligaciones de la 
Fundación como responsable del fichero, está la de obtener el consentimiento 
del interesado para el tratamiento o cesión de los datos y la de informar sobre 
los derechos que les asisten, así como sobre la identidad y dirección del 
responsable y sobre el uso que se va a dar a esos datos. 

 
En este sentido, tal y como dispone el artículo 6.1 de la Ley Orgánica 

15/1999, “El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el 
consentimiento inequívoco del afectado, salvo que la Ley disponga otra cosa”. 
Este consentimiento deberá ser, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 h) 
“libre, inequívoco, específico e informado”, debiendo en consecuencia aparecer 
vinculado a las finalidades determinadas, específicas y legítimas que justifican 
el tratamiento de los datos, siendo así que los datos únicamente podrían ser 
tratados en el ámbito de las mencionadas finalidades, tal y como dispone el 
artículo 4.1 de la Ley Orgánica, no pudiendo ser tratados para fines 
incompatibles con aquéllas (artículo 4.2 de la Ley Orgánica). 

 
La manifestación de los requisitos legalmente exigidos al consentimiento 

del afectado se realiza en la práctica a través de la información al afectado, en 
el momento de la recogida de sus datos de carácter personal, de los extremos 
esenciales relacionados con el tratamiento, recabando a tal efecto su 
consentimiento en relación con los aspectos específica e inequívocamente 
hechos constar en la mencionada información.  

 
El consentimiento, salvo cuando el tratamiento se refiera a los datos 

especialmente protegidos, regulados por el artículo 7 de la Ley Orgánica, podrá 
obtenerse de forma expresa o tácita, es decir, tanto como consecuencia de una 
afirmación específica del afectado en ese sentido, como mediante la falta de 
una manifestación contraria al tratamiento, para la que se hayan concedido 
mecanismos de fácil adopción por el afectado y un tiempo prudencial para dar 
la mencionada respuesta negativa. 

 
El deber de información al afectado aparece regulado en la Ley Orgánica 

15/1999 por su artículo 5, cuyo apartado 1, aplicable al supuesto de recogida 
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de datos del propio afectado, como sucedería en el caso descrito en la 
consulta, establece que: 

 
“Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser 
previamente informados de modo expreso, preciso e inequívoco: 
a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter 
personal, de la finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de 
la información. 
b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas 
que les sean planteadas. 
c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a 
suministrarlos. 
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición. 
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su 
caso, de su representante.”. 
 
En el supuesto de que la recogida de datos se realice a través de una 

página web, las obligaciones a las que acabamos de referirnos, suelen 
cumplirse mediante formularios y cláusulas a los que se accede a través de 
enlaces como pueden ser “aviso legal” o “política de protección”. También es 
importante incluir algún tipo de “link” de este tipo en relación con los derechos 
de los interesados de rectificación, cancelación, acceso y oposición.   

 
En cuanto al consentimiento informado, este habrá de recabarse de tal 

forma que resulte imposible la introducción de dato alguno sin que previamente 
el afectado haya conocido la advertencia que contenga las menciones a las 
que nos hemos referido, pudiendo servir como prueba del consentimiento la 
acreditación de que el programa impide introducir los datos sin antes haber 
aceptado el aviso legal al que hemos hecho referencia. Todo ello tiene por 
objeto asegurar que el consentimiento de los afectados sea efectivamente 
específico e inequívoco tal y como exige la Ley. 

 
Por último indicar a efectos ilustrativos que el Real Decreto 1720/2007, 

de 21 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley  Orgánica 15/1999, viene a 
establecer en su artículo 14 una fórmula para recabar el consentimiento 
señalando que “El responsable del tratamiento podrá solicitar el consentimiento 
del interesado a través del procedimiento establecido en este artículo, salvo 
cuando la Ley exija al mismo la obtención del consentimiento expreso para el 
tratamiento de los datos.  

 
2. El responsable podrá dirigirse al afectado, informándole en los 

términos previstos en los artículos 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y 12.2 de este reglamento y deberá concederle un plazo de treinta 
días para manifestar su negativa al tratamiento, advirtiéndole de que en caso 
de no pronunciarse a tal efecto se entenderá que consiente el tratamiento de 
sus datos de carácter personal.  
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En particular, cuando se trate de responsables que presten al afectado 

un servicio que genere información periódica o reiterada, o facturación 
periódica, la comunicación podrá llevarse a cabo de forma conjunta a esta 
información o a la facturación del servicio prestado, siempre que se realice de 
forma claramente visible.  

 
3. En todo caso, será necesario que el responsable del tratamiento 

pueda conocer si la comunicación ha sido objeto de devolución por cualquier 
causa, en cuyo caso no podrá proceder al tratamiento de los datos referidos a 
ese interesado.  

 
4. Deberá facilitarse al interesado un medio sencillo y gratuito para 

manifestar su negativa al tratamiento de los datos. En particular, se considerará 
ajustado al presente reglamento los procedimientos en el que tal negativa 
pueda efectuarse, entre otros, mediante un envío prefranqueado al responsable 
del tratamiento, la llamada a un número telefónico gratuito o a los servicios de 
atención al público que el mismo hubiera establecido.  

 
5. Cuando se solicite el consentimiento del interesado a través del 

procedimiento establecido en este artículo, no será posible solicitarlo 
nuevamente respecto de los mismos tratamientos y para las mismas 
finalidades en el plazo de un año a contar de la fecha de la anterior solicitud.” 

 
Además el citado texto  legal viene a establecer en el artículo 12.3 que 

“Corresponderá al responsable del tratamiento la prueba de la existencia del 
consentimiento del afectado por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.”, por tanto cualquiera que sea  la forma en la que se recabe el 
consentimiento, deberá el responsable de disponer de las pruebas que acredite 
que dispone del consentimiento del afectado para tratar sus datos. 
 

 


